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ORDEN de 5 de marUJ de 19,71 parla que se acuerda
laejeeuctón de la sentencia del TrlbunalBuptemo
recaída ea· el recurso número 14;344~ interpuesto
por «El Alcázar, S. A.», por Impuesto ·sobreSocteda-
des, ejerctcio 1965.

Ilmo. sr.: Ene! recurso contencio5O-'~iniStrat~vonúmerQ
14,344,1nterpuesto .. por «El Alcázar, ,-S.A.»•• eontra.a,cu~:rdo del
Tribunal Económico-,Adin1nistrativoCéntral. de 4t:1:e JUI1iO de
1969. por Impueato80bre sociedades, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo' ha dictado· sentencia en" 30 de enero' de 1971, cuya
parte dispositiva. es del tenor s1guiente:

«Fallamos:' Que'·desestim8.ndo -el presente i'e,C:urso conten
closo-adm1nistratiVo tnterpuesto-anomhre'de la Entidad mercan'
tU anón1ma «El Alcázar; S. A..», contra la.resolllci6n d.el Tribunal
Económico-Adm1n1strativo central de 4 deJllniode 1969; refe
rente al Impuesto . sobre-sociedades. gravamen ,especial del 4
por lOO, absolviendo a la Administrac16n,<iel>eIÚos decl~ar y
declaramos que la refer.ida resolución recurrida ' es conforme
a derecho y por ende' válida y subsistente; sIn expresa imposición
de costas.»

No existiendo ninguna de las' causas de suspensión' o ineje
cuc!ón establecidas en el articulo 105 de la Ley regUladora
de la Jurlsdicción Contencioso-Administrativa,

Este Ministerio acuerda ,que elPre:insetto fallo sea cumplído
~ en sus propios términos.

Lo que comunico&. V. L parasuconO'cimiento y efectos
consIguientes.

Dios guarde a V~ I; muchos añOs.
Madrid. 5 de marzo de 197L-P. n, el subsecretario José

Maria sainz de Vicuña. .

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 5 de marzo' de 1971 $oote cumplimiento
de ,sentenmaen el:reeurso,número15~772. interpuesto
por ,la «soctedadProduatora de Fuerzas Motríces».
ante el Tribunal SuprenlO.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia. dictada por
la Sala Tercera de lo contencioso-administrativo- del Tribunal
Supremo, en el pleito nWllero 15.772•• -proI.l1oyido 'pOr «$Ociedad
Productora de ,Fuerzas Motrices», contra' resolución del Tribunal
Económloo;.Admini.5trativo Central· de ' 15 de' octubrede-'I969 re-
lativo a Licenci~ Fiscal del Impuesto Industrial; " , '

Resultando que por la expresada "sentencia se" desestima el
r~urso conteilcioso-administrativo interpue.l¡to a nombre de «S<r
cledad Productora, de Fuerzas Motrices», contr,¡;t resolución del
Tribunai Económico-Administrativo('entralde~5,deoctubrede
1969;, sobre Licencia FiScal del "Impuesto "IildustriAl' ,absolviendo
a la ~dministr-acion,y declaran~que la referida resolución
recurnda es conforme a derecho Y Por ende válida y subsistente·
sin expresa imposición de costas. '

Considerando que tratándosede-sen~nciasconfirmatorias de
resoluciones de la Administración, su ejecución es'de inexcusable
cumplimiento,

Este Ministerio, de conformidadcqn lo, dispuesto en el artictl
lo 105. apartado a), de la Ley reguladOra de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativ~ acuerda qUe se cumpla en todas sus
partes la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y e.fectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 5 de marzo de 1971;.........P.·' D~, el Subsecretario JoSé

María sainz de- Vicuña. .

Ilmo. Sr. Director general de Impuestós Directos.

ORDEN de 26 de marzo de 1971 por la que se
acueraala ejecucIÓn de: la ,sentenciadic:tada por
la Sala Tercera de ,lo ,Contencioso" del Tríbunal Su
premo en el recurso ,ntímero'J6;243,.interpuesto- por
«Fertiltzllntesde Iberia. s. A;.»,: sobre Licencia Fiscal
del impuesto industrial.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de - la sentencia dict~.a por
la Sala" Tercera de lo contencioso-administra.,tivo del :Tribunal
Supremo. en el pl€ito número 16;243. prOIl1ovldo por, «Fertil:izantes
de .Iberia. S; A.», contra resoluciÓn '<lel 'Ttibl.1l1.aI'l!:conómicQo
Administrativo central de 9de diciembre de 1969 . sobre Licencia
Fiscal del impuesto industrial; " " ,

Resultando que por la expresada sentencia se deseiitima el
recursocontenciOSlra.d.1nini$tratlvo interpu~stopor,':«Fmi~i.zantes
de Iberia, S. A;»,oontra resolución del 'Tr-ibu!UlJ."'Económico
Administr~tivo~ntral de 9 de diciembre ,de, 19~,9" :absolviendo
a .la AdmmistraClon.declarando que la referida resolución recu
rrIda es conforme a derecho y pOr ende válida y subsistente'
sin expresa imposición de costas; " " .' , ','.

ConsiderandO que tratándose de.senteI:1cias confinnatorias de
resoluciones deIa Administración, su ejecución es de inexcusable
cumplimiento.

Este Ministerio, deoonformidadcon lo dis.puesto en el artícu
lo 105. apartado a), de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administtativa. acuerda que se cumpla en todas sus
partes la mendonada sentencia..

Lo que conumico á V. L para suoonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 26 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario JoSé

María Salnz de ViculÍa. '

Ilmo. Sr. Director' general de Impuestos Directos.

RESOLUCJON del TribunaJ. ele Contrabando tU Cár
d-9ba por la que se hace publico el Jallo que se
etta.

Desconociéndose el actual paradero de Mr. James Y. Mac~
kencie, ex Cónsul de Su Majesta.dBritánica en sevilla. se le
hace saber por el presente edicto,lo,sigUiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, f en sesión del día
22 de marzo de 1971, al conocer del expe<tiente número 3170
acordó el sIguiente fallo: •

1:'1 Declarar cometida tn!racción -de contrabando de menor
cuantía, comprendida en el número octavo del artículo 11 de
la,LeY de Oontrabando.

2~<> Declarar respOnsable de la, expresada infracción, en con~
cepto de autor, a Mr. James Y. Mackencie.

3.0 Declarar que en el responsable no concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad.

4.<} Imponer la multa siguiente: 60.007 pesetas.

El importe de la multa, impuesta ha de ser ingresado, precI
samente en efectivo, en, esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días a contar de la. fecha en que se publique
la presente notifi'caci6n, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante 'el Tribunal Superior de Contra-
bandoen el plazo de qUln~ días,Q partir de la. publicaeión
de esta notifica-ción, .significando que la interposición del recurso
no suspende ~ ejeCUCión del· fallo y que en caso de insolvencia
se exigirá el cumplinüento de la pena subsidiarla de privadón
de libert1l.d: a razón de un día de prisi6npor cada 120 pesetas
de multa no satisfecbaa y dentro de los límites de duración
máxima sefialados ene! easo,24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en
cumplimiento de 10 dispuesto en 10$ artículos 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento ·para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Córdoba. a 23 de marzo de 197L-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presjdente.-1.736-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION ele la Dirección General de Adminis~
tración Local por la 'que se clasiJica la Secretaria
del Ayuntamiento de Llimiana- (Ltrida).

Disuelta la agrupaeión que, a efectos de sostener un Secre
tario común, estaba constituída por los Munlclpios de Lltmiana,
Mansis y Sant Cerní, de 'la' provincia de Huesea, al haberse
fusionados estos dos últimos con' el de Sant Salvador de Toló
en uno denominado C.-abet de la Conca por Decreto 2358/1970,
de 16 de Julio, esta Dirección General. de conformidad con 10
previsto E"n los preceptos aplicables al caso, ha resuelto dejar
clasificada la Secretaría del Ayuntam.ient-ó de Llimiana (Lérida)
en categoría tercera. clase 12, grado retributivo 13.

Madrid, 22 de marzo de 1971.-EI Director general, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis~
tracián Local por la que se clasifica la Secretaria
del Ayuntamiento de Gabet de la Canea (Lérida).

Aprohada por Decreto 2358/1970, de 16 de julio, la fusión
de los Municipios, de Atansis. S-ant Cerni y 8ant Salvador de
Toló, de ia provincia de Lérida, ~n uno, denominado Gabet
de lá Conca.esta Dirección General, de conformidad con lo
prevenido en 103 pertinentes preceptos legales y reglamentarios
de a.plicación al caso, ha resuelto dejar clasificada la secreta
ría del Ayuntan'Üento de -Gabet de la. Conea (Lérida) en catego-.
ría ter~cra. clase 11, gradO retributivo 14.

Madrid, 22 de marZO de 1971.-El Director general, Fernando
Yba.rra-.


